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DEPARTAMENO DE FIJACIÓN DE PRECIOS 

DE MEDICAMENTOS 

 

COMUNICADO 
 

SE INFORMA QUE, A PARTIR DEL 2 DE MARZO DE 2025, 

LOS EXPEDIENTES QUE INGRESAN PARA LA FIJACIÓN DE 

PRECIOS DEBERAN CUMPLIR CON TODAS LAS 

DOCUMENTACIONES CORRESPONDIENTE A CADA 

CARPETA, (NOTAS, CALCULOS, FOTOCOPIAS 

AUTENTICADAS, OTROS, TODAS FIRMADAS Y 

SELLADAS). 

LOS EXPEDIENTES PARA IPC, DEBERAN CONTAR CON 

LAS PLANILLA DEL BANCO CENTRAL, DÓLAR PROMEDIO. 

DE NO CUMPLIR CON LAS DOCUMENTACIONES 

CORRESPONDIENTE PARA CADA EXPEDIENTE SE 

PROCEDERA A RECHAZAR INDEFECTIBLEMENTE LAS 

QUE SON MAL PRESENTADAS. 

         06/02/2025 

 

   

Misión: Regular, vigilar y fiscalizar productos de aplicación en medicina y otros asignados por ley, para garantizar la calidad, seguridad y eficacia de los 

mismos en beneficio de las personas, respondiendo a los desafíos de la innovación y promoviendo el desarrollo, a través de acciones coordinadas e 

integradas, sostenidas en normas técnicas. 

Visión: Ser una institución reguladora y fiscalizadora de Referencia Nacional e Internacional reconocida por su capacidad técnica, credibilidad y 
compromiso con la protección de la salud de la población y el desarrollo nacional. 


